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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•
RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 86 dic~

tan normas para la -aplicación de la Orden de 31 de
diciembre de 1971 80bre evaLuación y supervisión
del Curso de Orientación Un~ver8ttarÜJ.

Ilustrísimos señores

Para el adecuado cumplimiento do la Orden de 31 de diciem
bre de 1971, en que se dan normas complementarias sobre la
evaluación y supervisión del Curso de Orientaci6n Universl..
taria. esta Subsecretaría, de acuerdo con las propuestas de
desarrollo de la misma. elevadas por las Direcciones Generalas
de Ordenación Educat~va y Universidades e lnvestigacióil. ha
dispuesto lo siguiente:

1. Ol{GANIZACIÓN y DESARROLLO DEL PROCESO DE ORIENTACIÓN Y EVALUA

(:lÓN DEL CURSO DE OlUENTACIÓ':-: UNIVERSITARIA

Primera,-Equipo de evaluación

1. Bajo la presidencia del Director en los Centros estatales
o del Delegado en los no estatales, constituyen el equipo da
evaluación de cada grupo todos los Profesores responsables de
la formación de los alumnos del mismo. a saber:

a) Profesores de las materias comunas.
b) Profesores de las materias optativas.
el Profesor encargado del Seminario de Formación Cívico

Social.
d) Profesor encargado del Seminario de Formación Religiosa.

2. Al equipo de evaluación de cada grupo corresponde, tanto
la calíficacíón conjunta de cada uno de los alumnos del mismo
como la formulación del consejo de orientación correspondiente,
con las aportaciones, en este caso, de los Profesores encargados
de los Seminarios o actividades de "nrientación y del técnico
orientador cuando 10 hubiere.

3. Los Profesores de materias optativas participaran plena
mente en el estudio y establecimiento de criterios o decisiones
de carácter gtneral. pero u9 intervendrán en la calificación glo
bal y consejo de orientación de aquellos alumnos del grupo que
no cursen la correspondiente disciplina.

El mismo principio es de aplicación a los Profesores de idiG
mas modernos, así como al Profesor de Religión respecto de los
alumnos exentos de esta disciplina.

Segunda.-Tutor

1. Salvo en las sesiones de evaluación final ordinaria y extra
ordinaria, que han de ser presididas necesariamente por el Di
rector o el Delegado, podrán éstos dillegar en el Tutor la presi~

dencia de algunas de' las sesiones oroinarias de la evaluación
progresiva. El Tutor informara a dicho Director o Delegado del
desarrollo de la sesión y de los acuerdos tomados.

2. No obstante lo previsto en la disposición primera. núme
ro 3, el Tutor participará en la calificación global y consejo de
orientación de cada uno de los alumnos del grupo, aunque sea

.Profesor de disciplina no común a todos ellos.
3. En tanto no se regulan específicamente los servicios de

orientación, cuidarán en particular los Tutores. asistidós por la
totaljdad de los Profesores del grupo, de la recogida, sistema
tización y análisis de cuantos datos sirvan para la orientación
de los alumnos a su cargo. Atenderim ala celebración dee.ntre
vistas con los alumnos y con sus familiares, y seresponsabUi
zarán en especial de las actividades y Seminarios dirigidos a
la mejor orientación de aquéllOs.

Tercera.-Calificaciones

1. De acuerdo con la naturaleza y principios de la evalua,.
ción continua, la determinación de las calificaciones que en
cada momento correspondan al.alumno en una materia o Semi~

nario se hará teniendo en cuenta la totalidad de los trabajos
y actividades realizadas por el mismo dentro de la programa
ción respecti va.

2. Para evaluar el nivel alcanzado en cada una de las nia~

terias comunes y optativas se atenderá al grado de profuU(li~

zación en las nociones básicas de la disciplina y al dominio de
las técnicas de trabajo utilizadas en la. misma. conforme a los
criterios indicados en la programación general del, curso. De
modo semejante se procederá para' la evaluación en 105 Semi~

narios de Formación Cívico-Social y de Religión.
En todo caso se ha de tener presente que el Curso de Orien~

taclón Universitaria no es una yuxtapOSición de materias inde
pendientes, sino que constituye una unidad formativa.

3. La expresión del nivel alcanzado en cada materia o Se
minario será objeto de las calificaciones siguientes: Sobresa.
liente. Notable, Bien, Suficiente (distintos matices del Aprob&
do), Insuficiente y Muy deficiente (distintos matices del Sus~

penso). Se consideran negativas las calificaciones de InsuficientG
y Muy deficiente.

Cuarta.-EvaluaCf'ón final

1. Cuando las calificaciones del alumno en todas lás mate
rias comunes y optativas y en los Seminarios de formación sean
positivas. se determinará la calificación global como promedio
de todas ellas.

La exenCÍón de las tasas académicas correspondiente a la
llamada ..Matricula da honot'», cop efectos pa.ra. el primer año
de los estudios universitarios, podrá concederse entre los alum~

nos que alcanzaren calificación global de Sobresaliente. hasta
un máximo del 5 por 100 del curso.

2. Si el alumno fuese calificado con nota de Insuficiente o
Muy deficiente en una o más disciplinas, por no haber alzan
zado los niveles mínimos establecidos conforme a los objetivos
y progr-amación general del curso, el' Profesor correspondiente
explicará la naturaleza de las deficiencias que motivan esa ca
lificación. También deberá manifestar su juicio respecto de la
posibilidad o no de su recuperación en penado no lectivo. segün
10 previsto en el apartado 4.°, 3 y 4, de la Orden de 31 de
diciembre de 1971. Si la mayoría del equipo de evaluación di
siente de ese juicio, el Presidente resolverá la discrepancia en
decisión razonada, que constará en el acta de la sesión.

3. Cuando las deficiencias señaladas se juzguen susceptibles
de recuperación. la calificación glQbal quedará pendiente de que
tal recuperación se realice y compruebe, según 10 establecido en
la Resolución de la Dirección General de Ordenación Educa
Uva de -21 de mayo de 1971 (..Boletín Oficial del Estado.. del 27).
En caso contrario se consignará definitivamente la calificación
de ..No apto...

4. En la sesión extraordinaria del equipo de evaluación, una.
vez determinadas las calificaciones correspondientes a las mate
rias objeto de recuperación estival, si todas ellas son positivas
se establecerá la calilicación global con éstas y las de· las ma
terias ya evaluadas positivamente en la sesión ordinaria¡ pero
si alguna calificación fuese negativa se consignará definitiva
mente la calificación global de ..No apto....

5. Las norma,s contenidas en los apartados precedentes se
aplicarán a, los alumnos de régimen nocturno acogidos al fra<:
cionamiento del curso previsto' en la Resolución de 9 de agosto
de 1971, incluso en el año que cursen solamente las disciplinas
comunes. si bien en este caso n.o se consignará calificación glo~

bal. salvo que resultase negativa. También se consignará la ca~

lificación de ..No apto-. descuerdo con lo previsto en dicha
Resolución cuando el alumno no alcance la suficiencia en las
disciplinas comunes objeto de recuperación al término del pe
riodo no lectivo del primer afio académico.
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Quinta.-Repetición del curso

1. El alumno que reciba calificación global de «No apto" en
cualquiera de las dos sesiones de evaluación final conjunta de
berá inscribirse de nuevo en el Curso de Orientación para seguir
las enseñanzas de recuperación previstas en el artículo 35.3 de
la Ley de Educación.

Los Centros en que se inscrjban estos alumnos procuraráll
atender de manera especial a su formación en las disciplinas
pendie;¡tes de recuperación.

2, Sí la calificación global negativa hubiera sido motivada
por deficiencias en más de tres disciplinas, el alumno deberá
repetir el curso en su integridad. sin que tengan ningún efecto
legal las calificaciones anteriores. y con idéntica libertad para
escoger optativas que los alumnos inscritos por primera vez.

Cuando se trate de alumnos de estudios nocturnos que sólo
sigan las disciplirias comunes por haberse acogido al fracciona
miento del curso previsto en la Resolución de 9' de agosto de 1971,
18 repetirá integramente el Curso de Orientación cuando exceda
de dos el número de disciplinas pendientes. En caso contrario
podrán cursar en el afto siguiente las materias optativas más
las pendientes objeto de recuperación.

3. En cualquiera -de los supuestos anteriores se atendrán a
la. .limitación de no inscribirse más de tres veces en el Curso de
Orientación. establecida en la Orden de 13 de julio· de 1971.

Sexta.-Consejo de orientación

1. El consejo de orientación que se facilitará a los alumnos
evaluados positivamente y, cuando los medios del Centro lo
permitan, también a los evaluados negativamente. será de ca
rácter reservado. Su forma y contenido los determinará el pro
pio Centro.

2. En las actas y libro de calificación sólo se consignarán
los Centros aconsejados y. dentro de.eUos, la rama o especiali
dad. si en razón del correspondiente plan de estudios debe
hacerse constar ésta al formalizar la matrícula del 'primer año.
De acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 31 de diciembre
de 1971 nunca se consignará un solo tipo de Centro.

Séptima.-Diligencias de homologaCl'ón

t. La homologación de las actas de Centros no estatales au~
tarizados para impartir el Curso de Orientación se hará cons
tar en todos los ejemplares con la fórmula ..Homologada.. , lugar
'Y fecha do la hómologación y la firma del Delegado séguida
de BU nombre y apellidos.

2. En los supuestos de homologación con reservas. la fórmula
anterior se sustituirá por alguna de las siguientes:

a) «Homologada con las reservas previstas en la Orden de
$1 de diciembre de 1971._

b} cHomologada con las reservas graves prevIstas en la Or
den de 31 de diciembre de 1971. ..

c) «Homologada con las reservas y reservas graves previstas
en la Orden de 31 de diciembre de 1971 ".
Y con indicación en cada caso de los'a'lumnos afectados por
tales reservas, si no son todos los incluidos en el acta.

Octava.-Pruebas complementarias

, 'l. Según lo previsto en los apartados 8.", 2, Y 9. 0 de la Or~
11en do 31 de diciembre de 1971. la Junta de Supervisión podrá
acordar la aplic~ción de pruebas complementarias a los alum
nos cuyas calificaciones finales sean objeto de reservas graves.
El acuerdo se tomará a propuesta del Delegado cuando se trate
de Centros no estatales o de la Inspección si se trata dé Centtos
estatales.

2. Estas pruebas complementarias. que se ajustarán a la
programación oficial del curso, podrán referirse a todas o a al
,unas de las disciplinas. Serán preparadas, aplicadas y ca1ifi~
cadas por un Tribunal designado por la. Comisión Permanente
de- la Junta de Supervisión.

3. Si la· calificación de la prueba es ígual o sólo difiere en
un .g;ado de la otorgada inicialmente. la calificaQión inicial será
ratIficada sin reserva alguna; pero si la diferencia resulta de
dos o n:á.:: grados, se la rectificará de acuerdo con el criterio que
la ComISión Permanente de .la Junta de Supervisión baya esta~
ble~i.do al respecto y se confeccionará de nuevo el acta con las
cahflca.c~one~ resultantes, Se entenderá por grado cada una de
las c~hflcaclOnes enumeradas en la norma 3." 3 de esta dis~
posición. ' ,

Novena.-Libro de calificación

Una vez firmadas las actAs de Jos Centros estatales u homo
logadas en los no estatales. se consignarán en el Libro de ca~

lificación del alumno los resultados finales de la evaluación,
conforme a los modelos de anotación y diligencias que figuran
como anejos de esta Resolución. '

Décima.~Rectificación de calificaciones individua.les

1. Lu revisión y eventual rectificación de calificaciones indi
viduales, prevista en el apartado 10 de la Orden de 31 de di
ciembre de 1971. podrá promoverla tanto el alumno a sus re
presentantes legales como la Inspección o los Delegados en so~

licitud razonada a la presidencia de la Junta de Supervisión.
dentro de los quince días siguientes a la comunicación de la
evaluación final a los alumnos o veinte de la fecha del acta.

La Comisión Permanente de la Junta de Supervisión resol
verá sobre la solicitud en el plazo más breve posible. a la vista
del registro personal del alumno y documentación complemen
tarla. Si la resolución fuese estimatoria', se hará constar en el
acta la rectificación correspondiente, con expresión de la fecha
en que haya sido acordada, firmada por el Director en los Cen~

tos estatales y por el Delegado en los no estatales. El acuerdo
de la Comisión tendrá carácter definitivo.

2. Los simples errores materiales serán enmendados por los
Directores o Delegados de los Centros estatales o no estatales.
respectívament-e, sin necesidad de tramite especial.

n. SUPERVISIÓN DEL CURSO

Undécima.-Junta de Supervis¡'ón

1. La Junta de Supervisión estudiará las medidas o direc~

trices adecuadas para facilitar la mejor colaboración entre la
Universidad y los Centros encargados de realizar el Curso de
Orientación. .

2. La Comisión Permanente de esta Junta se reunirá si~mpre
que 10 requieran los asuntos de su competencia.

Duodécima.,-Coordinadores de materias

1. En el desempefto de sus funciones de supervisión y orien
tación del curso el Coordinador de cada materia, por sí o por
medio de los miembros del equipo de coordinación correspon
diente. podrá visitar los Centras estatales y no estatales, exa
minar los trabajos de los alumnos del Curso de Orientación en
la materia respectiva y solicitar de los Profesores que la lmpar~

ten las aclaraciones oportunas sobre el desarrollo del programa,
prácticas realizadas. técnicas de trabajo, datos obtenidos para la
evaluación, niveles a1can~dos y dificultades advertidas.

Del mismo modo podrá procederse a la realización de las
pruebas previstas en el apartado 3.°, 1, de 'la Orden de 31 de
diciembre de 1971 en colaboración con el profesorado de los
Centros, según el procedimiento que en dicha Orden se deter~

mina.
Los Coordinadores podrán también celebrar reuniones de

orientación y de estudio conjunto con los Profesores de la ma
teria.

2. En todas las funciones anteriores el Coordinador podrá
solicitar la colaboración de la Inspección y de los Delegados
para Centros no estatales. Por su parte comunicará a Delega
dos o Inspectores la información que pueda tener efectos sobre
la validez de las actas de evaluación final, según 10 previsto en
los apartados 8.° y 9.0 de la Orden precitada.

3. Aunque la programación establecida para cada materia
no puede ser alterada esencialmente durante el curso, el Coor
dinador podrá estudiar el correspondiente equipo, normas acIa~

ratarias de la misma o adaptaciones propuestas por los Profe
sores que la imparten.

Dccimútercera.-Delegados de la Universidad para Centros no
estatales

1. Los Delegados, como representantes de la Universidad para
la supervisión del Curso de Orientación en los Centros no es~

tatales, además de presidirlas sesiones de evaluación precep
tivas a autorizar al Tutor para que las presida en su nombre.
transmitirán a aquellos Centros las directrices generales Rearo
dadas en la Junta de Supervisión, ae informarán de la reali
zación de los Stl'minarios y actividades de orientación y de la
organización y desarrollo general del curso, comprobarán la
existencia de un sistema de control y registro objetivo del rendi
miento de los alumnos conforme con los principios de la eva~

luación continua Y. de acuerdo con la Inspección, asesorarán
a los Centros en todas estas cuestiones.

2. Para disponer de los elementos de juicio necesarios en la
homologación de las actas. los Delegados podrán recabar la in
formación· y asistencia precisas de la Dirección del Centro y
Profesores del curso en los Colegios a su cargo, así como de
los Coordinadores y de la Inspección.
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3. No podrá ser designado Delegado .quien ',tuviete int-eroQses
profesionales o económicos en Centros que impartan el Cutso
de Orientación Universitaria.

Decimocuarta.-Documentación

ANEJO 11

(Modelos de diligencia)

a) Para alumrtos de Centros oficiales:

ANEJO 1

{Modelo de anotación para el Libro de Calificación Escolad

Ilmos. Sres. Directores generales de OrdénaciónEducat!va y Uni~

versidades e Investigación. .,

Se podrá seguir utilizando durante el presente afio, escolar~
el modelo deeXotracto de registro. pers~ d~r:ahuntio.,8neio.a
la Resolución de la Dirección Ge,neraI. de En$eii~'Media
de 17 de noviembre de 1970 (..Boletín Oficial del ~ta;de>-." ,det25l.
Cuantas actividades y trabajosrealiZádosPQr 1()S ~lwnl1(}S> ~en
tra de la programación del curso hayan de servir para su. ,eya
luadón. serán registrados o archivados~

Lo que comunico a VV. II. '
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 2 de ,febrero de 1972.-El Subsecretario. Ricardo Diez,

El Secretario del Instituto .................•..........~>.u•••• ;

CERTIFICO: Que la evaluacl6u global y. consejo de orientación

ttanscri tos en este libro concuerdan con el acta que

se archiva en esta Secxei.aríJl..
............. ,....• -de , ;, de 19 .

El: ~c~tario.
V.O B.o:

El Director,

bJ Para alumnos de Centros no oficiales:

El Sécretario del .Instituto ,................•.. ~..•.. ;••;

CERTIFICO: Que la .evaluación, ·globBl y COD$ejO de orien~aclón

transcritos en este libro,. otorpdos en el cen~

tro " .. o •••• _ •• " ••••••••••.••.••••••••••.•" cOIlCU-erdan

con. el acta. que se arChiva en esta Secre:taria, ho--

mologada con facha :del '

....... " ~ ....•. de de 19.•.•••
El seCretario,Curso 19.. ,,. - -19Enseiíanza

Instituto , , de

V.O Ro:
El Director.

CURSO DE ORIENTACIÓN UN'lVERSlTArUA

Evaluación analítíca

Matelias Julio f1} septiembre MINISTERIO DE COMERCIO

Lengua española ....•

Idioma extranjero L. ...:.. ,) .

Matemáticas

ORDEN de 3 de febrerpde 1m srJbr. fijación de!
derecho regulador. pa-ru. 4t.im,portcJcióncle produc- .
tos sometidos a este régimm.

(2)

(2)

(2)

Seminario de F. Civico~Social

Seminario de F. Religiosa.

...................... , .

Ilustrísimo señor:

De confprmidad con eiapartado segundo del artículo cuarto
de la OrdeIl ministedal de fec~a 31~e()Ctubre de 1963.

Este Mtnistetloha- te-nido a bien·dispcmer:

Plimero.-Lacuantia del derecho Té'gulador para las impor
taciones en la penlns~la e islas J3.jlear- (le Jos productos que
se indican son los que a co:a.tinuaCión se de-tallan para los
mismos:

Calificación global (3)

.......................................................................................................
Producto P. Arancelaria Peselas

TuL .¡reta

Consejo de orientación ; .

.............................................................' ;

1.. Si alguna materia ha de' ser objeto de recuperacionén
período no lectivo, se hará constar con la ind,icaqtón «p&ndi~n~
teJO en lugar de la calificación.'

2. En estas lineas seconsignar.an las materias optati'9ascuI':'
sadas por el alumno. .

3. Cuando haya alguna materia pendiente. de recupere,ciOri
no se cumplimentará este- apartado ni' se fechará y firll1l1rtt;,has
ta la reunión extraordinaria de septiembre.

4. El consejo de orientación se consignara cuando y según
conste en el acta.

- En los supuestos de calificación con las reservas o réser
vas graves previstas en los articulos 8.°, 2, y9.~ de la Orden
da 30 de diciembre de 1971 se'hará constar esta. circ'tlnst.ancia
a continuación de la calificación,,:

.............................. de
El tutor,

Observaciones

de la .....

fescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguad;o congelado ,
CefalópodosCQJlgelaPQs. ex-

cepro·<:alamares .- ,
Calamares' congelados ......•...
Garbanzos .
Alubias , ..
Lentejas ~ .
Maíz " .

~ft~o ..:::::::::: :::::::: \ ,..,
Alpiste ' .. -
Semilla dO;fi.lg<ldón ' .
Semilla de cártamo ..
Semilla de (¡alZa .
Semilla de girasol '."" .•.....•...
a-eeite erudada algodón .
Aceite crudo de colza ..
Aceite' crudo de girasol .
Aceite refinado de ttJgodón ..
Aceite t:efinadQde colza .
~ceite refinado' de girasol .. "
Aceite crudo de cáttalno ..~...
Aceite refirittdode cártamo .•.
Harina de pescado ..

Ex.oa.OfC
Ex. m.me

Ex. 03J13 B-5
Ex. 03.03 Ii~5

m.05 B-1
01.05 B~2

07.0$ B,.3
16.05 B
10.Q7B~2

Ex. lU.()7 e
10~(J7 A
11'-01 B-1
12.01 '8-4
12,01.14
12~()1.14.2

15.01 A~2~a--5

15.07.14.2
15.07.17
15.07 A-2-b-s
15<07.24.2
15_07.27

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15Jl7 C-4

23.01

IO.OSO
16

10
3.(J(){)

"10
16
16

2.056
1.601

5Bll
10

2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
4.500
6.(J(){)
6.000
6.000 '
4.500
6.000
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